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México, D.F., a 24 de abril de 2012. 
 
DIPUTADO GUADALUPE ACOSTA NARANJO, 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados. 
 
Segunda entrevista concedida a los 
representantes de los medios de comunicación, 
en el Palacio Legislativo de San Lázaro. 

 
PREGUNTA.- ¿Diputado, se les va a descontar el día? 
 
RESPUESTA.- Se les descuenta la dieta, claro, conforme al reglamento, 
el artículo 47, quienes estuvieron presentes y no ejercieron su 
derecho al voto se les descuenta. Eso es. 
 
PREGUNTA.- ¿Mañana se reanuda y se arranca con la Cuenta Pública? 
 
RESPUESTA.- Con la votación en lo particular, porque éste ya fue  
votado en lo general, el dictamen en verdad está aprobado en lo 
general, faltó solamente la votación en lo particular; vamos a iniciar 
con ese mismo tema. 
 
PREGUNTA.- Con ese mismo tema, ¿usted cree que haya reticencia, igual, 
de la bancada panista, cuál sería…? 
 
RESPUESTA.- Yo no sé, ahora sí que los panistas contesten, pero yo 
veo que mañana habrá quórum y seguramente se llevará a cabo la 
votación. 
 
PREGUNTA.- ¿Hay confianza en eso, diputado? 
 
RESPUESTA.- Sí, claro, mañana va a haber quórum instalado, la sesión 
y se votará, parece que es una táctica dilatoria que no tiene mucho 
sentido porque habrá votación mañana. 
 
PREGUNTA.- ¿Prevé un debate álgido con lo de la Cuenta 2008? 
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RESPUESTA.- Parece ser que sí, pero no quisiera hacer pronósticos, 
(inaudible). 
 
PREGUNTA.- Diputado, pues nada más… no se alcanza el quórum, usted 
ordena que se les descuente la dieta, realmente esta medida que usted 
toma, que se les descuente la dieta a los diputados es suficiente, es 
necesaria para evitar que se haga este tipo de… 
 
RESPUESTA.- Es lo que estipula el reglamento. El reglamento estipula 
que cuando un diputado está presente y no ejerce su obligación de 
votar pues se le descuenta. 
 
A mí me parece por lo demás una medida retardataria que no 
dificultará el trabajo, puesto que mañana vamos a iniciar con la 
votación en lo particular, ya fue votado en lo general, ya está 
aprobada la reforma y vamos a iniciarlo con la votación en lo 
particular; entonces, seguramente mañana se aprobará en lo 
particular. 
 
PREGUNTA.- Dice Pérez Cuevas que les querían dar un albazo, diputado, 
que por eso prefirieron abstenerse. 
 
RESPUESTA.- Yo respeto las opiniones del coordinador parlamentario 
del PAN, él las emite. Yo estoy obligado a hacer cumplir el reglamento; 
entonces, el reglamento estipula que una vez que hay diputados que 
han estado presentes y no han votado pues se les descuenta la dieta, 
primero. 
 
Y segundo, que como está votado en lo general y ya aprobado en lo 
general tenemos que iniciar la votación en lo particular, iniciando la 
sesión en donde seguramente habrá quórum. 
 
PREGUNTA.- Diputado, (inaudible) o se le descuenta a una bancada o se 
le descontaría a una bancada toda su dieta… 
 
RESPUESTA.- La verdad no tengo antecedentes parlamentarios, no lo 
sé si se haya hecho antes, yo lo estoy haciendo ahora porque es lo que 
marca el reglamento. 
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PREGUNTA.- ¿Qué prevé el reglamento si mañana se apela al mismo 
expediente, diputado? 
 
RESPUESTA.- Pues se les vuelve a descontar el día, pero yo tengo 
confianza en que mañana habrá quórum y nos instalaremos y se 
votará. 
 
PREGUNTA.- ¿Cómo afectan estas acciones, diputado, a los trabajos de 
aquí de la Cámara? 
 
RESPUESTA.- Pues retrasa los trabajos parlamentarios. Yo quisiera que 
tuviéramos más tiempo para sacar mayores dictámenes, pero, bueno, 
el día de mañana se hará. 
 
PREGUNTA.-¿Qué dice el reglamento en el caso de que Acción Nacional 
recurra nuevamente a la misma táctica ejercida en esta sesión? 
 
RESPUESTA.- Pues se vuelve a descontar el día. 
 
PREGUNTA.- Eso, pero en cuanto a… 
 
RESPUESTA.- Es que no hay otra cosa, no hay otra cosa que se diga; la 
ley ya está aprobada en lo general, estamos discutiendo un artículo en 
lo particular, pero la ley ya se votó en lo general, la reforma 
constitucional, con los requisitos que marca la Constitución. 
 
PREGUNTA.- ¿Entonces el paquete completo tiene que ir al Senado en lo 
general y en lo particular, diputado? 
 
RESPUESTA.- Así es, por eso mismo mañana se hará la votación, yo 
tengo confianza de que mañana habrá los 251 diputados requeridos y 
se votará. 
 
PREGUNTA.- ¿Aunque se pase de panzazo como ahorita con lo general? 
 
RESPUESTA.- Como se pasa con la mayoría reglamentaria, 
constitucional; no hay de panzazo, no hay poquito quórum o mucho 
quórum, hay quórum o no hay. 
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PREGUNTA.- ¿Por tratarse de un cambio constitucional, diputado, la 
votación mañana en qué términos o en qué grado tendría que quedar para 
que fuera válida, con cuántos diputados? 
 
RESPUESTA.- Habiendo quórum, 251 diputados, tienen que votar dos 
tercios, por lo menos, de los diputados presentes. 
 
PREGUNTA.- ¿De los presentes, no de los 500? 
 
RESPUESTA.- No. 
 
PREGUNTA.- Porque de todos modos no están completos. 
 
RESPUESTA.- No, no, es de los diputados que están presentes en la 
sesión. 
 
PREGUNTA.- Los que estaban presentes y no votaron, ¿ellos qué? 
 
RESPUESTA.- Se les descontó la dieta, lo anuncié desde la tribuna. 
 
PREGUNTA.- Diputado, no es una pena por ejemplo que los diputados se 
quejan de que los medios somos los que les manchamos la imagen, que 
les damos el aspecto de flojos, ¿pero con esto? 
 
RESPUESTA.- No, no todos los diputados nos quejamos de eso, siempre 
hablo muy bien de ustedes. 
 
PREGUNTA.- ¿Qué imagen dan estos legisladores que están aquí y no 
votaron? 
 
RESPUESTA.- El presidente de la Mesa Directiva no es su función estar 
calificando o juzgando al conjunto de los diputados en sus distintas 
estrategias, para mí todos son pares y todos me deben mi respeto. 
 
Esta táctica de que a veces no votan la han utilizado distintos partidos, 
como ustedes han sido testigos durante mucho tiempo, entonces, a mí 
no me gusta escupir para arriba. 
 
PREGUNTA.- ¿Usos y costumbres nada más, diputado? 
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RESPUESTA.- Es una táctica parlamentaria que es muy usada aquí, 
ojalá y el día de mañana haya quórum y se vote a favor. 
 
Yo voté a favor de la reforma, me parece una buena reforma, se le 
están dando más dientes a la Auditoría, se están dando mayores 
facultades. Es una reforma, desde mi punto de vista, muy importante. 
 
PREGUNTA.- ¿Llamaría a los legisladores a que hicieran a un lado los 
intereses político-electorales y dedicaran mejor tiempo para dictaminar? 
 
RESPUESTA.- Hago un llamado para que todo mundo cumplamos con 
nuestras obligaciones reglamentarias, legales y constitucionales, que 
es para lo que nos pagan. 
 
PREGUNTA.- Se dice que estas actitudes son para proteger a Peña Nieto, 
a Vázquez Mota ¿Realmente se protegerán o nada más son tácticas? 
 
RESPUESTA.- Ahora sí que las intenciones de cada quien son muy 
particulares, cada quien puede tener una razón distinta. 
 
Yo miraba algunos argumentando votar en contra por una razón, del 
PAN y otros del PT por otra razón muy distinta, entonces cada quien 
tiene sus motivos. 
 
PREGUNTA.- ¿Qué tanto es de cierto que se cambiaron las reservas? Es 
decir, que se sacaron de la manga estas reservas y por eso dicen que van 
a tomar más tiempo para analizarlas y esto es algo que va en contra 
(Inaudible) 
 
RESPUESTA.- Cada diputado tiene derecho a hacer una reserva, la 
diputada Estela Damián, utilizó su derecho legal y la presentó, ese es 
un derecho que tienen los diputados. 
 
PREGUNTA.- ¿Entonces nadie está sorprendido de nada? 
 
RESPUESTA.- Yo no. yo estaba ya esperando que algo así iba a pasar. 
 
PREGUNTA.- Luego se toma la Cámara de Diputados como una arena 
política con fines electorales y se sacrifican estas leyes que son 
importantes para la ciudadanía. 
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RESPUESTA.- Hago un llamado a que todo mundo tomemos nuestra 
responsabilidad y cumplamos con nuestro oficio político y tratemos de 
lograr los acuerdos y sacar las reformas. 
 
Y la Cámara de Diputados sí es arena política, es parte de sus 
facultades y de sus funciones. Estamos aquí 500 políticos que fuimos 
electos a nombre de partidos políticos con posturas distintas políticas 
y aquí se discuten temas políticos. 
 
Pues sí, sí es una arena política. 
 
PREGUNTA.- Quedan cuatro sesiones, para este último periodo, podrían 
seguirlo argumentando y descontarle cuatro días. 
 
RESPUESTA.- En verdad nos quedan tres. 
 
PREGUNTA.- Bueno tres y se les descuentan y no pasa nada. 
 
RESPUESTA.- Si pasa, se les descuenta. 
 
PREGUNTA.- Inaudible. 
 
RESPUESTA.- Yo no puedo hacer ninguna sanción que no esté en el 
reglamento. Hace tiempo están prohibidos los azotes, los escarnios, 
los golpes y todo eso, solamente los que están permitidos por la ley 
 
PREGUNTA.- ¿No queda más manchada la imagen del Legislativo? 
 
RESPUESTA.- Creo que estas cosas no ayudan a la imagen del 
Legislativo, pero son tácticas parlamentarias usadas por muchos 
grupos. 
 
PREGUNTA.- Inaudible. 
 
RESPUESTA.- No. yo nunca las calificaría así, son tácticas 
parlamentarias que yo he visto usar a distintos grupos parlamentarios, 
yo no me espanto de eso y no es en México, en el mundo. 
 
PREGUNTA.- Pero vivimos en México. 
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RESPUESTA.- Por eso, en el derecho comparado es algo que vale. En el 
mundo suceden mucho estas tácticas parlamentarias, yo aplico el 
reglamento y conmino a que todo mundo se presente mañana y voten 
los dictámenes a favor o en contra, pero que estén presentes. 
 
PREGUNTA.- ¿La Cuenta Pública, diputado? Parece que también se rehuyó 
a ese tema, (Inaudible). 
 
RESPUESTA.- Ahora, la verdad no sé cuáles sean las motivaciones, 
probablemente ésas sean las motivaciones del PAN, pero yo no estoy 
para juzgarlas. Mañana están agendadas en el orden del día y se va a 
tratar. 
 
PREGUNTA.- ¿A este paso cree que se logre aprobar la iniciativa que 
posiblemente se apruebe mañana en el Senado de la Ley de Víctimas? 
 
RESPUESTA.- Espero que sí, que una serie de iniciativas que tenemos 
nosotros aquí ya listas para entrar al Pleno y otras que vendrán de la 
Cámara de Senadores y podamos votarlas a favor. 
 
PREGUNTA.- ¿Mañana están citados a las 11, diputado? 
 
RESPUESTA.- Diez y media 
 
PREGUNTA.- ¿Estarían sesionando miércoles y jueves? 
 
RESPUESTA.- Miércoles y jueves y luego hay una el lunes. 
 
PREGUNTA.- ¿También será para tratar temas o ya nada más de puro 
desagravio? 
 
RESPUESTA.- Vamos a saber qué es lo que pasa, si hay temas 
pendientes yo no descarto que pueda haber alguna el viernes, alguna 
el sábado, no la descarto. 
 
Va a depender de los dictámenes y de los temas que estén pendientes. 
 
Muchas gracias. 
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